
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: af828ea0-ab68-478d-a4e1-ff4db696e88a

Número de Certificado: 00001000000502929242
Folio Fiscal: 494728CB-CFE6-5153-8D79-274542F7EC2F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
LrhF56FcdlQytBL+seAS0D2TGNWTkL6MLZsE07IVB6ctVKvfG8QnEdnZwYDz+Te9ImhXeGJU123i57BvPQwKCd
lGX3mGGxrPH9+i4QUM6DVVU1F9rTrTHHIPxJB7iuV1chaMFUyP5yTFMTj9PBGdch3Lz/tgU9Bqi/bq6EQbhN3n
zH4RTBOtYcLISWNDt84aWI+uoHhrFPtMNyoPySWpQI4OrVHklEpuTXlTBwIAhmkAl0Eg6e53nrrPraPRdcDQcg

Q/TYDaDDjiV99xfhupjgIeXF2i5TFfaDkskwGTmMS9d3AQOjoDlSaEflROjAhZzta3yff+8GlZ299xdAbYRQ==
Sello digital del CFDI

TAm1S/2V4HLD2UyCxt+T8yylEQF7Akbcopk5s4RMnf/JhpZpzpxejzob9EazOhG3jcHtcMy6JYnNwOxyYZL9xn
6y8J05HSunvW/vI+950piiYxoHa4KYoiTibTUeoh0N3zr+X2Vfud8NZrbKuSVMmNnQt/LdsmVn0XyWKhkoO5cP

iV9r6qWZnRtW4QbwOe7BuD/4aRdG7wS27KzEFDhak4h6pHmF89w89WuIS6AVbbDMUK+TFFMMfbzFNTkGKL8cs6
yH1u9gYLfXUGo/TzikZO2U1hRNG3bsRRUah0yoU8xIzBcj6Q+MmXaWJIjXv2ePDB4foNLGm0JEe9aT19retA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|494728CB-CFE6-5153-8D79-274542F7EC2F|2022-11-09T14:06:25|LrhF56FcdlQytBL+seAS0D2

TGNWTkL6MLZsE07IVB6ctVKvfG8QnEdnZwYDz+Te9ImhXeGJU123i57BvPQwKCdlGX3mGGxrPH9+i4QUM6DVVU
1F9rTrTHHIPxJB7iuV1chaMFUyP5yTFMTj9PBGdch3Lz/tgU9Bqi/bq6EQbhN3nzH4RTBOtYcLISWNDt84aWI+
uoHhrFPtMNyoPySWpQI4OrVHklEpuTXlTBwIAhmkAl0Eg6e53nrrPraPRdcDQcgQ/TYDaDDjiV99xfhupjgIeX

F2i5TFfaDkskwGTmMS9d3AQOjoDlSaEflROjAhZzta3yff+8GlZ299xdAbYRQ==|00001000000504204441||

Factura: 1CC4D-0000737
Fecha de Expedición: 2022-11-09T14:06:19

Lugar de Expedición: 27297 - TORREON, TORREON, COAHUILA
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
HERIBERTO MORENO PACHECO
RFC: MOPH780912E76
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

89.98 002-IVA 16.00%
14.40 89.98

1
E48 -

UNIDAD
DE

SERVICIO

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
OMA AEROPUERTO TORREON

24.14 002-IVA 16.00%
3.86 24.14

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

6.48 002-IVA 16.00%
1.04 6.48

Importe con letra Subtotal 120.60

CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 19.30

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 139.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 19.30

Observaciones:
   Viaje: 2022-11-09, TORREON

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 8d4142f9-983e-4d10-8866-00409ddfd847

Número de Certificado: 00001000000504793595
Folio Fiscal: 71FBE08B-9328-57E3-83A3-D1C91936E865
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
wE26+NWDC5z5TAcg/fUMqITJ9+zbiSRACzSUaZ6no0ckbnYDnkVpzMWxZ/HNKMSQUhjasqSw7q9od4/wXfEPyx

6VWHNQPqLMde7S6lMvYOajPQdaV2//AJWsWD5McDzWbThcCUH00KPYZ1EO6ZtzcdpK2qsremA3b4Ulk7BhCDFY
3eOqXLorAhEcOuQUFFpLAl970ovXmDtZsra0/P8sK3SdpDcSgj8B8fxc3B6KFYqaYzH9mlVqRVxJ7SMfQg0h7o

29QDhfoOH0vrOPrpAdsTMawWWo05YNuTAp7adq9tB2I94wBEgzc6nt3b04S/RjrWr7O8VnFJO5/8+dQeOoZA==
Sello digital del CFDI

onskDZSjhzw5sbSBDVoawb65HLWsp6hT5vx6GybBz62YY1V5bIgEv6vpyEEBFCZnJly9vy9jBufG+QsctxzJS8
xkbJIqM60wIZMdAtYCPyi/K86WOyKumKyBC4dU/ndyPI95lRKfCOx0E0X+oQmOW/gQpdtR+mGCEM5m1DdxTNFD

6PySiBQ71dreFKjsLzgmfYxXvZ3R2GwhZFas1XySU7RPQ867bjzgm/mflyyZNm77ARKixmxpYWbOmn8ZXdlZ90
LJ5IiFU7fBA/llvORZKOlGC/yKwrKJFcubnF4aAwG64J7EgpK5pheXjY52hqfSTAQMy7mKBNOQbDijFJuAhA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|71FBE08B-9328-57E3-83A3-D1C91936E865|2022-11-11T19:26:57|wE26+NWDC5z5TAcg/fUMqIT

J9+zbiSRACzSUaZ6no0ckbnYDnkVpzMWxZ/HNKMSQUhjasqSw7q9od4/wXfEPyx6VWHNQPqLMde7S6lMvYOajP
QdaV2//AJWsWD5McDzWbThcCUH00KPYZ1EO6ZtzcdpK2qsremA3b4Ulk7BhCDFY3eOqXLorAhEcOuQUFFpLAl9

70ovXmDtZsra0/P8sK3SdpDcSgj8B8fxc3B6KFYqaYzH9mlVqRVxJ7SMfQg0h7o29QDhfoOH0vrOPrpAdsTMaw
WWo05YNuTAp7adq9tB2I94wBEgzc6nt3b04S/RjrWr7O8VnFJO5/8+dQeOoZA==|00001000000504204441||

Factura: CXRGDK-I-0003922
Fecha de Expedición: 2022-11-11T19:26:51

Lugar de Expedición: 54140 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
MAURA RAMIREZ MARTINEZ
RFC: RAMM641121HD8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

281.38 002-IVA 16.00%
45.02 281.38

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

11.71 002-IVA 16.00%
1.87 11.71

Importe con letra Subtotal 293.09

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 98/100 MXN IVA 46.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 339.98

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 46.89

Observaciones:
   Viaje: 2022-11-12, MEXICO CITY

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: f0a5b60b-ba76-4fb1-a8f6-6871ab6c95e7

Número de Certificado: 00001000000509903497
Folio Fiscal: B2C4FE48-07F4-5393-BD2C-BEA738028245
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
BfH989HWOOAfn77QzoIoW/7uR7iZPigHEMYb3KwtaWEvkyzxMu7dazZUfdPhAOBCAc5V9u7P/ItQNgyhlcE4Nz

v31E3dF3lM8nGCRGYOOhV94b9UsdXRpPkFgBfechAcdwZ4nd+SCib0RVJ0qVyEpD8FYWqoxCcqGTcKAmS/Dv0q
XpgIQwnI5yAQ0EoCqoV8dJQ/h17gyxACpZWFpjn2N7YNjiemK0HVh+envgOMRSpjGpDA3s58A5dI0v6Z75jHLT
GUPoyJns4Vp0tDPgLbNmOJXtey3S4eoBTtUTX6o9NmUjb7gktxljxw/k0y830K/HkrWXC2ns4v23W4PM1uqA==

Sello digital del CFDI
afZ2xbdnesPiaRX90GrTOJpT63FSFC2MbdafwUiwNlfxt7OEFmvAip4QWKrf0gu8ZeveT0bcNwPYackeJeIfFB

/F3EFOfMkDg4mhKV7Nao0OH1SxSQ11hXkjLOIeh6OkAV3anrvJy+oEasoo3l85BTePu0XeUosup2F9oqeBaeGg
eZE9NoWLRwN7U3nLuCE2ydr7b5wLa06r1IAqOCZi7RrhFCob8l+02+GTcWmWVnvKfhfkyqzQO461PvMhjik8Ze
Ec7qAy2syVjpD8t+Ppem5SsO6RzbCfNbm7h2/ARdh0VAFkinh+GSu15e8QRdJxpoW8dDW/tlPHcHsBWYqDJA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B2C4FE48-07F4-5393-BD2C-BEA738028245|2022-11-09T05:10:37|BfH989HWOOAfn77QzoIoW/7

uR7iZPigHEMYb3KwtaWEvkyzxMu7dazZUfdPhAOBCAc5V9u7P/ItQNgyhlcE4Nzv31E3dF3lM8nGCRGYOOhV94
b9UsdXRpPkFgBfechAcdwZ4nd+SCib0RVJ0qVyEpD8FYWqoxCcqGTcKAmS/Dv0qXpgIQwnI5yAQ0EoCqoV8dJQ
/h17gyxACpZWFpjn2N7YNjiemK0HVh+envgOMRSpjGpDA3s58A5dI0v6Z75jHLTGUPoyJns4Vp0tDPgLbNmOJX
tey3S4eoBTtUTX6o9NmUjb7gktxljxw/k0y830K/HkrWXC2ns4v23W4PM1uqA==|00001000000504204441||

Factura: LRABLA-I-0000550
Fecha de Expedición: 2022-11-09T05:10:31

Lugar de Expedición: 57180 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
LUIS ARTURO GONZALEZ FERNANDEZ
RFC: GOFL7205049T5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

82.71 002-IVA 16.00%
13.23 82.71

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.04 002-IVA 16.00%
1.93 12.04

Importe con letra Subtotal 94.75

CIENTO NUEVE PESOS CON 91/100 MXN IVA 15.16

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 109.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 15.16

Observaciones:
   Viaje: 2022-11-09, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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